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Artículo 40. La Dirección General de Padrones de Beneficiarios tiene las atribuciones siguientes:

I. Proponer a la persona titular de la Unidad de Planeación y Evaluación de Programas para el
Desarrollo, las normas para la integración del Padrón de Beneficiarios, en términos de la Ley
General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como la metodología e instrumentos para la
recopilación de los datos que lo compongan;

II. Integrar, mantener, actualizar y validar los datos del Padrón de Beneficiarios, constituido a partir
de los padrones de cada uno de los programas sociales que proporcionen las dependencias y
entidades de la Administración Pública Federal, así como de la información proveniente de las
Delegaciones de Programas para el Desarrollo y los módulos de atención de los Programas para
el Desarrollo de la Administración Pública Federal;

III. Validar que la estructura de los padrones de beneficiarios corresponda con lo establecido en las
disposiciones  jurídicas  aplicables  y  que se garantice  que el  manejo de  los  datos  personales
cumpla con las disposiciones de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión
de Sujetos Obligados;

IV. Proponer a la persona titular de la Unidad de Planeación y Evaluación de Programas para el
Desarrollo,  las  normas  para  la  focalización  del  desarrollo  microrregional  y  de  las  zonas  de
atención prioritaria, en términos de la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento;

V. Administrar la información del Padrón de Beneficiarios para coadyuvar en la supervisión y
seguimiento  de planes, programas y acciones, así como la identificación de beneficiarios y
potenciales beneficiarios  de  los  programas  sociales,  con  los  datos  recabados  por  las
Delegaciones de Programas para el Desarrollo y los módulos de atención de los Programas para
el Desarrollo de la Administración Pública Federal;

VI. Coordinar  las  acciones  para  coadyuvar  en  la  supervisión,  validación  y  actualización  de  la
información socioeconómica, demográfica y geográfica de las poblaciones objetivo y beneficiarios
de los programas a cargo de la Secretaría, a partir de la infraestructura informática proporcionada
por la Dirección General de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, de conformidad
con lo que establezca la  Coordinación de Estrategia Digital Nacional de la Oficina de la
Presidencia de la República;

VII. Proponer a la persona titular de la Unidad de Planeación y Evaluación de Programas para el
Desarrollo, las normas para estandarizar, homogeneizar y administrar la integración, acceso, uso
y  compartición  de información geográfica recabada por las personas responsables de los
programas que ejerzan algún  beneficio directo a la población, y por las Delegaciones de
Programas para el Desarrollo, bajo un marco  geográfico  institucional,  así  como  para  la
construcción, uso y aplicación de los instrumentos y herramientas geo-estadísticas generadas por
las unidades administrativas y los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría;

VIII. Proporcionar los insumos necesarios para la elaboración de los lineamientos para la definición,
identificación y delimitación de las microrregiones para el desarrollo integral;

IX. Integrar la información sobre la ubicación geográfica y georreferenciación de la infraestructura
social  proporcionada  por  las  personas  responsables  de  los  programas  que  ejerzan  algún
beneficio directo a la población, y por las Delegaciones de Programas para el Desarrollo;

X. Promover  la  eficiencia de  la  planeación  y  operación  de  los  programas de  desarrollo  integral
mediante la confronta de datos para identificar posibles duplicidades, a través de la focalización
de las intervenciones conforme a los criterios territoriales correspondientes;

XI. Proponer a la persona titular de la Unidad de Planeación y Evaluación de Programas para el
Desarrollo, estrategias para la coordinación de la atención ciudadana respecto de los programas



que ejerzan algún beneficio directo a la población;

XII. Formular  estrategias,  mecanismos y protocolos  que permitan  garantizar  la  implementación  de
aquellos planes, programas, y acciones, incluidas las de carácter emergente, que otorguen un
servicio, y aquellos que ejerzan un beneficio directo a la población;

XIII. Diseñar las directrices que impulsen la inclusión y alfabetización digital dirigida a los beneficiarios
de los programas que ejerzan algún beneficio directo a la población;

XIV. Coadyuvar en transparentar la aplicación de programas sociales mediante el uso, explotación y
publicación de la información que recabe, y

XV. Elaborar y proponer anualmente a la persona titular de la Unidad de Planeación y Evaluación de
Programas para el Desarrollo, en coordinación con las unidades administrativas competentes de
la  Secretaría,  la  declaratoria  sobre  zonas  de  atención  prioritaria,  así  como  los  criterios  de
priorización territorial para la entrega de programas sociales, conforme a la fracción IV de este
artículo.


